
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.1c) y 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia con los artículos 46 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y con el artículo 112 del Real Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales,

RESUELVO

PRIMERO.- Convocar la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en la sala
de reuniones de la Casa Consistorial el día 2 de septiembre de 2024, lunes, a las 9:30 horas, para
tratar de los asuntos que se expresan en el orden del día.

SEGUNDO.- Que por Secretaría se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la
convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación.

TERCERO.- Fijar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º.- Aprobación de las actas de las sesiones anteriores de fechas 19/08/2024 y 21/08/2024.

2º.- Expediente de contratación para la adjudicación en procedimiento abierto simplificado,
de  servicios  y  suministros  necesarios  para  la  ejecución  de  la  memoria  del  programa Consejos
Comarcales  2024  “Conservación  y  desarrollo  del  patrimonio  natural  en  Cieza”.  Expediente
966301K

3º.- Modificación de la base octava de las que se rigen la convocatoria para la provisión en
propiedad de una plaza de Técnico de Gestión. Expediente 967892W

4º.- Expediente de imposición de penalidades a la mercantil Nueva Codimasa, S.L. por las
obras “Construcción de un aparcamiento público provisional en el barrio de Santa Clara, entre las
calles Compositor Granados, Paraíso de la Ermita, La Isla y Europa, enmarcado en la estrategia de
desarrollo urbano sostenible e integrado Cieza 2025, ciudad integradora.” Expediente 933478Y

5º.-Asuntos de urgencia
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